
AISO <io 1S63. Limos 15 de Ootutoro. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Ralncoicn. casa de 1). José 6 . RBOONDO.—calle de t a Plater ía , n . ' 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán ú medio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean'. 

Lvego que los S m . Alcaldes y Sccretiirios reciban tos números del Bóle-
Un que correspondan a l distrito, itisponilrán ijrús se /i/ü un ejemplar en el sitio 
de costumbre) donde permanecerá hasta el recibo del número siijuiénte. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ardt~ 
nadamcnle paira su encHÍulermcion que deberá verificarse cada « í lo .=EI Go
bernador, MANUEL IIODÍUSUEZ IIONGE. 

immm BÍL, mm m\mm. 

S. M.' la Reina-nuüslra Si-ftora 
(Q.'D. G.J y su augusla Real fa
milia continúan en esta curte1'sin 
nurcdad en su importante salud. 

• D£L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

A DMINISTRÁCION LOCAL.—NEGOCIADO 3. ' 

Núm. 284. 

Cerrado definitivamente en 30 de 
Setiembre último el ejercicio de los 
presupuestos municipales de 1S65 á 
66. ha llsgudo la ¿poca de la forma

ción del adicional al del corriente 
afio, que todos los Ayuutai> ientos se 
bullan en el deber de tetlactur y ele
var á este Gobierno de provincia en 
todo el presente mes, de conformi
dad con lo prevenido en Real orden 
de 15 de Julio de 1850. 

Fácil es de apreciar la importan
cia de los presupuestos adicionales, 
que comprenden en primer lugar las 
resultas que quedan de cada presu • 
puesto cuando se cierran sus pagos, 
proporcionando el enlace de las obl i 
gaciones del ejercicio anterior con 

• las jdel actual, y contienen en segun
do lugar los créditos de carácter su
pletorio que exigen los gustos no pre 
vistos por cualquier motivo al for-
marsi' los ordinarios que se ' n 
egerciendo. 

En esta provincia, desgraciada
mente, muy corto número de Ayun
tamientos, hasta la fecha, ha cum
plido tuu esencial i importante w r -

vidc; pero dispuesto como'me hallo 
¿ no tolerar por mas tiempo la.con-
fúsion y desconcierto en qne.se baila 
la contabilidad municipal con omi
siones toleradas injustamente basta 
ahora, con 'grave perjuicio para los 
intereses procomunales cuya admi
nistración les está, encomendada, es -
te.año me prometo los mejores resul
tados dé los Sres. Alcaldes y Secre
tarios, á cuyo efecto,'y para :aclarar 
cualquier duda que encuentren en la 
forma de redactar los indicados do
cumentos, he acordado hacer las 
prevenciones, siguientes: 

1. ' En el momento en que reciban 
esta circular, los Alcaldes, formarán el 
proyecto de presupuesto adicional, y 
preseularán un ejemplar de él sin de
mora al Ayunlumienlo para que le dis
cuta y vote. 

2. ' El prcsupueslo adicional ha de 
redactarse piecisanii nte en formularios 
impresos cen arreglo á los últimos code- j 
los circulados por este Gobierno de pro- ! 
vincia,que adquiiirán por compra los 
Ayuutamieulos eiialeucioiii habersecuu- | 
(•luido los existentes cu oslas oficinas y ; 
eslar prohibido que se les faciliten en lo 
sucesivo. 

3. ' Al presupueslo ac'icional ha de 
acompañar pncisamento las relaciones 1 
de gastos é ingresos que sean necesarias , 
y las liquidaciones generales de gaslos j 
é ingresos. i 

4. ' Discutido y votado que sea p»r ' 
el Ayunlammilo se unirá a él copiacer-
Ulicada del acta, y el Alcaldo lo remi
tirá a esla superioridad acompailándo , 
oíros dos ejemplares del adicional re
fundido con el ordinario aprobado ya, 
y uu estado comparativo entre el ejer
cicio enterior y el corriente. 

5: ' Siendo de la mayor importancia 
, que iás liquidaciones generales líe ¡¡as

ios é ingresos se formen con toda éxac-
li lud, porque debe, lie reflejarse en ellas 
el verdadero cuadro de todas las opera
ciones de la coulabilidad municipal, 
los Secretarios ele los Ayuntamientos 
pondrán el mayor cuidado en su redac
ción, ateniéndose á lo que se dirá mas 
adelante. i 

6. " En la liquidación de gastos ! 
en su primera casilla se anclarán 
con lodi exaclituil las partidas apro
badas en el presupuesto del año an
terior, después de refundido, el udicio-
nal en el ordinario, para cada uno de 
los capilulos.ó servicios del mismo pre
supueslo. I'or ningún concepto se auto
rizará'exlrahmitacion alguna del ciéili- i 
lo anlorizado, cuya cifra total habrá de • 
estamparse con rigorosa precisión. 

7. " Eu las casillas segunda y torce- ' 
ra, donde se ligura lo pagado por cuen- ' 
la de los créililos aulorizados. se anota
ran los pagos que se hayan verilicailo 
durante el aDó del i jerricio del presu
puesto y cu el perio'io de ampliación 
haslu el 30 de Setiembre con arreglo á 
los asientos de los libros de interven
ción, leuiéudose presente que en nin
gún caso podrá esceder del crédito au
torizado lo satisfecho en ambos perio
dos. Siempre que, con las formalidades 
legales, se haya coucedido alguna tras-
ferencia de crédito, se hará la oportuna 
rectificación en los capilulos del presu- ' 
puesto, á Un de que no resulte compli- I 
cacion ni divergencia en esla liquida
ción. | 

8. ' La cintidad que ha de llevarse 
á la casilla dor.de se anola lo salisfeciio 
de menos, será ixaclamcnle igual á la 
diferencia que icsulle entre lo pagado 
en a mbos períodos del ejercicio del j 
presupuesto y el ctédilo aprobado que i 
se consigna en la primera casilla, por | 
mai.eia que la suma de iu pagado y de 

16 que aparezca satisfecho de menos 
hade ser precisamente igual á la c i 
fra que constituye el crédito autorizado. 

9. ' La cantidad anotada en la casi
lla de lo satisfecho de menos, sufre 
después otra división; puede ser toda 
ó parle de ella verdadera economía, 
y.ipuede ser también en su totalidad ú 
cu parle una obligación pendiente (le 
pago, porque habiéndose realizado el 
servicio dentro del año del ejercicio no 
se haya pagado durante el mismo, ni 
después en el periodo de ampliación has
ta el 30 de Setiembre. Preciso es, pues, 
fijarse mucho en esla explicación, por
que de su clara inleiigencia depende 
que se anoten en la última casilla los 
créditos que han de pasar al adiciona' 
como verdaderas rosuljas, 

10. " En la sección de observaciones 
se harán con toda claridad, exaclilud y 
precisión las necesarias para demostrar, 
las cantidades que sean verdaderas eco
nomías del presupueslo y las que cons
tituyan las Bisultas por obligaciones 
pendientes de pago. 

11. ' En la primera casilla de la l i 
quidación de ingresos, lo mismo que cu 
la del presupuesto de gastos, se eslam
pará sin alteración ni modilicacion al
guna el crédito aulorizado por ingresos 
en el presupueslo del afín precedente. 

12 ' Lo recaudado se anotará lom-
bien con la operluna separación en ca
da una de las dos casillas que al efecto 
comprende este documento, ajuslándo 
exlriclamente las partidas de la recau
dación obtenida durante el afiodel ejer
cicio del presupuesto y en el periodo -o 
ampliación, á lo que resulte de los libros 
de iutervenciou que debe llevar el esla-
blecimiéntó. con ariegio á la instrucción 
de contabilidad y demás disposiciones 
vigentes. 

13, ' Lo recaudado de mas Sera la 
diferencia que resulte cnlie el cí'é'ilíl» 
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aprobado y lo que se haya cobrado por 

cueatu del misma en tus dus periodos 

del ejercicio del presupuesto. 

l i . " Se encarece la necesidad de 

l i icer un dt'lonido exáoüu de las par

tidas que deban incluirse en la casilla 

«lo to recau lado de manos, y de las 

que constituyan los créditos pendientes. 

<1 j cobro que lian de pasar come resul-

l i s al presupuusto adicional. La oaliQ-

cicion de los créjilos q\l¿ resulten i n -

Cijárubles d. se consiiieren de dudoso 

cubro, se hará con datos que la jus t i l i -

(¡lien, y deb» ponerse también especial 

cuidado en que, los que hayan de ano

tarse en la última casilla de esta liquida

ción, sean do probablo recaudación den 

tro del ejercicio del presupuesto. Cual • 

quier cálculo que se gire con lijereza 

acerca de este particular, puede afectar 

de una manera trascend'ínul al pago y 

ciimplula solrencia do los servicios del 

Jiresupueslo. 

l a ' Con estas Hquiüacioniis se re

mitirán cerlilicauiones de las actas de 

arqueo de 38 Jo Junio y 30 de Setiem

bre. Esta lillimu se redaulará eon suje-

cion al' modulo qui corre unido á la 

circular ¡i» la- Dirección general de A d 

ministración local de 2 i de Setiembre 

ílelSOO. Es una regla invariable, que 

hjbrá de tenerse presente al formalizar 

«•stos documentos, que la.cantidad que 

arrójela comparación entre lo recauda-

<lii y pagado con arreglo á la liquidación 

debe ser igual á la que resulte existen-

lo en arcas 011 30 de Setiembre segnn la 

certificación del acta de arqueo. 

16. " No podrán compremlerse co

mo ingresos pjra cubrir los nuevos gas-

tus del presupuesto adicional mas que 

arbitrios sobre los aprovechainieutos do 

Jos montes. Todo repartimiento vecina) 

<|uese proponga no será aprobado. 

17. ' Los Ayuntamientos que no ten-

gin nuevos gastos que incluir , por ha-

b.'* sido auloib.ailos por este Uobierno 

íle provincia para satisfice!' con cargo 

at capitulo 11 art. I ' la parte que les 

)II correspondido para pago de los ha-

li.u-os del personal dementes, remitirán 

va lugar del presupuesto una cerlilioa-

<;¡OII según modelo iní n. 1 . ' acompa 

ilindo las lii|uiilaciones y actas de ar 

queo de 30 de Junio y 30 de Se

tiembre. 

18. ' Todos los docuimntos que han 

de acompañar á los presupuestos seex-

lerán procisainenle en los impresos 

ci-respoii'.lienles. devolviéndose lodos 

aquellos que veugm manuscritos, 

19 ' El dia 28 del actual sin escusa 

s i prcteslo han de estar presentados en 

esle Uobierno de provincia todos los 

¡v^supaestos, ó cei tilicacioues á que se 

reRere la disposición 17. en lá inléli-

gencia que los Ayuntamientos que no 

lo verifiquen, se les exigirá la respon

sabilidad á que se hayan hecho acree

dores. León 13 de Octubre de 1806. 

— E l Gobernador accidental, Manuel 

Eohaburu. 

M»DEIO NÚ». 1.* 

D . . . , . Secretario del Ayuntamiento 

de 

Certifico: que conforme á la l iqu i 

dación del presupuesto de .1863 á ( 6 

y su p'iviuiln dn ampliación hasta 30 

de Setiembre último, practicada en este 

dia, no resulta pendiente de pago ningu -

na de las obligaciones consignadas en 

sus gastos, habiendo realizado por com

pleto los ingresos queensl misino figu

ran, por cuya razón y la de no consi

derar el Ayuntamient* necesario que 

se alteren las cifras de gastos del pre- ' 

supuesto corriente, y lio couláudose 

tampoco con mayores ingresos durante 

su egercicio, es innecesario el adi

cional. , 

Y para que conste lo firmo en á 

de de 186 

' V." B. ' E l S e c r e t a r á , 

E l Alcalde. - • 

D s LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

pública de la provincia de León. 

D. Segisraumlo García iceb ído . A d 

ministrador de Hacienda pública 'de 

esta proviucia. 

Hago saber que en esta A d 

ministración se sigue expedien

te de reintegro de ochenta es

cudos ctiatroeienlas setenta y 

ocho milésimas por alcance que 

resultó en sus cuentas corres

pondientes al año de 1840 á 

D. Manuel Moran, ".Tesorero 

que fué de Uienés nacionales de 

esta provincia; é ignorándose el 

paradero del mismo, y el de 

sus herederos en el caso de ha -

ber fallecido, he acordado en 

providencia de este dia citarle 

y emplazarle y caso de defun

ción 4 sus herederos, como por 

el presente edicto se le cita , y 

emplaza para que en el t é rmi 

no de treinta di.is comparezca 

en esta Administración á s a t i s -

• 8 -

facer dicho alcance 6 exponer 

en otro caso lo que á su dere

cho convenga, y de nó hacer

lo les parará el perjuicio que 

haya lugar, siguiéndose las ac

tuaciones en rebeld ía . Dado en 

León á diez dé Octubre de 

1 8 6 6 . — S é g i s t n ü n d o Garcia 

Acebedo. 

DELOS JUZGADOS. 

Jutgado de primera imlancim de. Be-
cerreá. 

Se hace notorio: que en este juz 
gado por la Escribanía del que auto-
r i ta , se está iustr oyendo causa c r i m i 
n a l de ofici* contra Mannel Pombo 
Curiel, Manuel Leira y oíros. Toc inos 
de.TriacHsttila, por lesiones y robo á ' 
D. Mauel Roiz, da la p r o p i a vecindad, 
la cual fué recibida á prueba por m - ' 
to de tres de Setiembre último y U r -
mino de diez diasque empezó á cor
tar 8.1 el cuatro, y fué prorojado por 
otros treinta. El procurador Alonso 
como del Euiz articuló la que tuvo 
por conveniente, y p .r» ella sol idló 
y obtuvo exliorto para • n m i a i f trarla 
testifical en el Justado dt Sarria; y 
como dicho procurador no tuviese n i 
pudiese adquirir (.1 mannr noticia del 
actual paradero dol Ruizi' t ambién so
licitó y se estimó por auto del dia 
de ayer llamarle á medio del presente 
edicto seguo se T a r i f i c a , p i n qu« 
concurra ó esto Juzgado i hacerse car
go del mencionado exhorto librado 
para él da Sarria, y realizar all i la 
prueba que considere oportuno, c o n 
encargo de que en otro «aso será la 
omisión IÍ su perjuicio. Bjcerreá Oc. 
tubre 4 d» rail ochocientos sesenta y 
íBÍs ,=Fau« t i i i o í i ' )bmi .=José Gon
zález, Escrib.ino; por Carroira. 

D. Gregorio l l t i r t inet Crpr-da. Juei de 
p r i m e n insluiicin de la Villa de La 
taR ¡a ¡j su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Blas Delantero Pol. c u y a 
nntoralez-i se ignora, pero que l i a re
sidido por, nlgun tiempo en esta T i l l a , 
para que en el lérniino de nueve dias 
contados desde In inserción del presen
te en al Boletín oficial de esta provin
cia de León, comparezca an te mi au
toridad, ó se presente en ia cárcel pú
blica de esta espresada villa á respon
der de los C i r c o s que contra él resul
tan en causa crimina! que eootra é l 
mismo y Manuel Z.mora Nogar, 
dé esta veciiiilad.; me' hallo ius t ru- ' 
yendo por la vagancia con que son 
reputados por ao dedicarse á oficio 
ni profesión alguna, apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará en su 

su rebdáia . pardadott i jml .p i r lú íc i i 
que sise hallase preiente. 

Dad» en La.Bafieza ádiez de Oc-
labre de mil ochocientos sesenta y seis. 
Gregorio Mar t ine rCepé¡ l ' á ,=P . S. M . 
Mateo Mafóet&Ewroa&dflÜ 

D. Sebastian Balboa, Juez de 
pas del Ayuntamieiuo de Mo-
linascca. 

Higo saber: que en esle Juz
gado se ha seguí do juicio Turba 
propueslb por O. Juan'Alonso, te-
eino de Ponferrada, .contra Lo-r 
r emo Cabrera, de «sla roeindad, 
sobre pago do 173 rs. 20 mara
vedises, proccdenles de la reiila 
do un» casa, en el cual se dictó 
en rebeldía del demandado la sen
tencia siguienle: 

Senlencin En la tilla de 
Molinaseca á "i8 de S 'tiombre de 
18G6 i'. Sebasliiiu Bilboa, Juez 
de paz de !a misma, habiendo visto 
las anleiiores diligencias de juicio 
verbal, li.ibido amo mi autorida I 
en este mismo dia, mira I). Juan 
Alonso, vecino dá Puiiforracla y 
LorenzoGibrora, dessla vecindad, 
sobre pago dé 175 rs. '¿0 mara
vedises procedentes do lá rebla Je 
una casa. 

Resultando que e! demandailo 
no ha conipareuido á conlesiar á la 
demanda ni esponer cusa alguna 
enoonlra: 

Resultando que el Lorenzo 
Cabrera, JM sido citado por cé lula 
entregaila á su esposa lograda á 
presencia de los testigos Diego 
Carballoy TotnásDiaz, deesu vo-
cindad, toda Tez que antes lué ya 
citado sin que se hubiera presun
ta do: 

Considerando que el doman • 
danle ha probado «oaio ¿orresiraa-
de la deuda que le reclama, por 
la cual lia siiio de itiandado áutes 
de ahora, y á fuem de ruegos se 
convino el demamlánle darle un 
lénnino deoch) dias para su en
trega, y no ha sucedido asi: 

Visto el arl. llftl) de la ley 
de Enjuiciamiento civil fallo: Qtiu 
debo do declarar y declaro rubel-
de ii la comparecencia al Lorenzo 
Cabrera y io canileno al pago de 
la canliilad de los 173 rs. 20 ma
ravedises qué adeulaal I). Juan 
Alonso, y en las costas que se han 
originado y qué dé lugar ó deven
gar. Asi io pronunció, mandó y (ir" 
ina en rebeldía del demandado; y 



prdrnó se nDlifiiiin .'il cfi-qlo en l,i 
foim.i i|U(! prcsci ih" los artínilo» 
l l ü i , 1182, 1185 y 1190 déla 
referirla ley, i leijue yo el .Secrcilario 
i-pi tilico. —Se lMSt ia» • B^ibua. — 
J.iau Aiunso.— Fraiicisuu Impirial 
«lo SaiHlnv.il, SecreUjcio. -

Pruiiuiitiamieiita. — D>nla J 
p io imnch i l a ha sido la autxritir 
snnli'ncia por I). Sub istiau B ilbns, 
Juez <le ¡laz ilf «sin villa enrebcl-
<lid de Lorenzo Gibrur* celebradlo 
t iadie i ich en eulti día. Para que 
«onsle arreglo la presuiile que i r -
ii:a dicbo Si ' . Juez siendo lesligus, 
<jue también linnaii, U, Francisco 
y t s m t a ú e t Crespo y D. Félix Alón-
s i,ilo esla vecindad, de que uerlili-
€0.—Sebastian Balboa. — Testi
gos, Frauciseo Fcrtiaiidez Crespo. 
—Félix Alonso.—Francisco liupe-
naideSandeval, sieuretario. 

Dado ea Mulinaseca i primero 
úe Octubre de m i l iuch-trieatas se-
seuU y seis.—El Juez <le pal , Üe-
basíiaii Oálboa.—Fiaiiciscu 1*1-
|i«iial de Sandoval, Secretario. 

ANUNGIOá O F I C I A L E S . . 

Oistril» Uitúfenilart* de Ovied*. 

PBÍTINCIÍ BS' LE«N. ' 

De confurmidád á lo dispuesto en 
k Real órdan de' 10 de" Agosto, de 
1858, se snuucian vacantes las escue
las siguientes, que han de proveer
se por concurso entre los aspirantes 
que reúnan las condiciones prescri
tas en la misma. 

E i C i E U S ELKMENTAIES i E NlSoS. 

Partido de Asiorga. 

La de Corporales, dotada con do«-
cientos ciucuentti escudos. 

I ESCIEUS ELEMEKTA1.ES BE K l S i S . 

Partido de Asiorga, 

La dé Armellada, dotada con 
ciento sesenta y seis escudos 

Partido de Ponferrada. 

. Las de Folgnso. SiiTÍleya y Toreno 
dotadas con cíentu sesenta y suis es
cudos. 

ESCUELAS INCOMPLEFAS DE NIIÍOS. 

Partido de Astorga. 

La deTurcia, dolada con cincuenta 
escudos. 

Las de Villar, de Ciervos. Vil lnr i -
m , Tib iaUl lo , Sta. Marina, El Gan-

i so, Cnutrilloa. S. M » H n del Aq">slé-
dó, Font'nria, y su distrilo. Ln üi»r-
rera, Soptum, Villaobispo, Quinlani-
lia; Rabanal, viejo, MaliiHiigo, Cha
na. Quintanilla de Combarros, Car
neros, Veldedo. y su distrito, j Villa-
me^i l , dotadas cen veinticinco es
cudos . 

P t r t i d o d e l a ' B u ñ e i a . • 

Las de Torneros de Jamúz, Valle, 
Villaniarín, Villagnrcia, Villaruera, 
Quintana y Congosto, y Palacioa, 
de Jamiiz, dotadas con veinticinco 
e«cudos 

Partido de león. 

Las de Oncina, Valsetnán», Cas
cantes. Valderilla, T í ldanos , Caiaso-
la, Palazudo, Vlllafelií, Santibañez, 
(irndefes, Villaciduyo, Sueda del Ál-

. mirante, Villaverde de S nnlo 'al , Vir 
llaburbula, Fontmos, Aldea, La Se
ca, Cabaniilus, y PobUdura, doladas 
con.veinticiuco escudos. 

Pvrtido de Murías de Paredei. 

Las de Pinos, Villufeliz, y Sosas, 
dotadas c»n treinta y s- ' is 'escudús. ' 

Las de .Campo de la Loinba; 
Huergas, La Mnjua, Trascustro, Cas-
tro'de la Lomba, Cuevas, La Vega, 
Las Murías, S. Feliz y S. Esteban de 
la Vega, dotadas con vuiaticinco es
cudos. 

Partilode Poiiftrrada. 

Las de Benuza, y Puente Damin-
go Florez, datadas con treinta y seis 
escudos, • • . > . 

L!»fi de Cobrann, Pombriego, Val-
devleja, Ferradilloy Sta. Lucia, Ye-
bra, L l a « a s , Sta. Lavilla. Acebo, y 
Parada Solana, doladas con veinti
cinco escudos, ' 

Partido de fiíalto. 

LasdeSiero, Barniadn. Escaro, 
y Lario,' dotadas con treinta y seis 
escudas. 

Las de Prado, La Llama, Cegoñal , 
El Campo, Verdiago, Velilla, Caiui-
nayo. Armada, Orones, Sopefia, San 
Cibrian, La Puerta, Aucües , Vida- j 
nés, Saelices, Ocejo Campillo, Peá-. J 
quera. Quintana Tai anilla, Las Mu- i 
flecas y su distrito, Villufien, L k i - j 
nabes. Los Espejos, Boca de Uuér- I 
gano Horcadas, Caraude, Balbuena, j 
Ciguera, l-íuelde, LasSalas, Saloniou, j 
Primajas, Viego, Ct'.veí.al, Robledo, 
Sta. Marina, Soto, Ve;.racerneja, Re-
t.,erto, tíuéuabrtís, Cas-tsuertes. íso-
ba, Valdebuesa, y Soto dotadas con. 
veinticinco escudos. 

Partido ie Sahagm 

La de (lastromudarra, dotada 
con treiala y seis.escudos.. 

Las de Coreos. Santa María del 
Monte. Vllláinuridca, Villalmah y su 
disfrito, Villacidayo, Valdespino de 

Montaünn. Villeza. Quintanilla d» 
Rueda, Vega de Moimatel'io, Yillase-

, lán Villacerán, y Areayos, dotadas 
con veiute y ciuco escudos. 

Partido de Valencia de l i . Juan. 

La de Caslilfalá, dolada con cien
to cincuenta escudos. 

Las da Morilla, Pobladura, VeliHa 
de los Oteros, Gigososy Valdespinoce-
ron, dotadas con veinticinco escil • 
dos. 

Partido de La Veeilla. 

Las de Genicera, y Villalfeidc, 
| dotadas con treinta y sois escudos, 
j . Las de Brugos, Kresmulo y La 

Serna, l'alacin de Valdellonna, Llame-
| ro, Naredo, Felechas. Va/decastií¡o, 
• Correcillas, Matallana PardesiviK 
. Bncl'Ras, La Veeilla. La CaiKlaua, 

Sopeña, l ísrrio. Adrados, Calldane-
do, y'Sw. Lucia, dotadas con ve in t i 
cinco esciuida. 

Pmtido de Villafranca. 

La de Porcarizas, dolada con 
treint» y seis escudos. 

LasdeFaro.y Cariseda, dotadas 
con veinticinco essudus. 

Los maestros disfrutarán aderaás 
de su sue/Jii fijo, habitación capaz 
para si y su familia y las retribu
ciones dejos uiúos que puétlun pa-
garlas. _ 

Los aspirantes remit irán sus so
licitudes, acompañadas de la relación 
documentada de su< méri tos y ser-
viciosy cenilicacion de su buena con
ducta noral y rcliginaa, á !á Jauta 
proviuciál de In-jlruccion públicn de 
León eu el términoile un mes, con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la mis-
nin piavincia. Oviedo 8 de Octubre 
de 1880.—El Héctor, León Sal
mean. 

PROVINCIA DE OV(Í:«O. 

Be conformidad á lo dispuesto eu 
¡a Real iSnien le 10 de Agosto de 
de 1858, se anuncia vaenute la es-, 
cuela superiur de niños de ia Pola de 
Siets, dolado ceu el sueldo anual de 
cuatrocientos Ireinta escollos, ha
bitación cap í/, para el maestro y su 
familia y las retribuciones de los u ¡ -
ftos que puedan p ig.irlas; la' cual lia 
de proveerse por conturso entre los 
aspirantes qua regente oirás obteni
das per oposición ó por ascenso con
tando por lo menos en ellas tres 
«íios de buütios servicios y con suel
do que no baje en más de ciento 
diez escudoa del de la escuela que se 
onuncia. , 

Los aspirantfs remit i rán siis.soli-
•citiides, acompañadas de la relación 
documentada de sus méritos y sor-
virios y ceriili -aciou de su but'i.a 
conducta moral « religiosa á la Juu -

ta provincia! d» h n t n i v m nWiat 
de Oviedu en el término de un mes, 
cantado desde la publicación de e « 9 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, Ovisüo 3 de Úctubre de 
ISíifi —Elfí=ctor, León Salmean. 

de conformidad á lo dispue-lo en 
la Real órden de )0 de Agosto de 
1858. se anuncian vacaules las Es
cuelas siguientes, que kan de pro
veerse porcoiicurto eutro losaspiran-
Misque retinan las condiciunes pres
critas en la misma.' 

E.-CDEI.AS EI.EIIt:NT*LES D I KlSllS. 

La de S. Martin de Oseos, dotada 
con doscientos cincuenta-escudos. 

EnClELAS INCOMPLETAS DE NlSaS. 

• La de Mauzaneda, en el Concejo 
de Gozon.dotada con cieu escudos. 

La de Suma, eu el de Grado, coa 
la niisma'dotacion. 

La de El Vise, en el de Langreo, 
con i d , i d . 

• La de Brafias de abajo, en el de 
Leitarregos, con i d . . 

' Las de Carabanzo, Cabezón, Pie- • 
draceda, San Miguel del Llio, y So-
liello, en el de Lena, coa id . 

La de Callejos, en el de Llenes, 
cou i d . 

La de Baiña, en el de Miares, con 
i d . • 

La de Berniego, y .Muriellos, en 
el de Quirós .con id . 

La de S, Vicente de. Accellan», 
eu el de Sa|as. con id 

La de Cocañin, en el de' S. Mar
t in del Rey Anroliq, con id . 

La de Santiago de Arriba, en el de 
Valdés, con i d . 

Las de Carceda y Coliemn, de tem-
porada, en el Concejo de Cansas de 
Tlneo, é cargo de un solo maestro 
con la obliuacion de regentar cada 
una seis meses y la dotación de cien 
escudos,. 

Las de S. Esteban y Pastar, i d , 
en el de Ulano, con igual condiciones 
y dotación. 

Las de Siejoy Cuñaba, i d . en el 
de Pefiamellera. con id. id . 

Las de Tejeira y Linares, i d . 
en el ds Sta. Eulalia de Oseos, con 
i d . i d . 

ESCUELAS INCOUPLETAS DE NIS u. 

La dc'Panes en el concejo de Pe-
flamellera, dolada con ciento diez es
cudos. 

La ds S Martin de Oseos, con la 
misma dotación. 

Los maestros disfrutarán, además 
de sn sueldo fijo, habitación para si 
y su famiiia y las ratribuciones de 
los niños que puc l án pagarlas. 
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Los asfiirantes rpmilirán sus so

licitudes uconipnúaüas de lu reía* 
cion -documpinudu de sus méritos 
v servicios y certificHcion de su bue- i 
m conducta mornl y religiosa, á la 
Junta t rovinc iu l de instrucción pú
blica de Oviedo en el término de un 
mes contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boleliu < ficial de 
la provincia Oviedo 6 de Octubre de 
]8Cl i .=Ei Rector, León Salmean. 

Estado de situación de la Socie
dad Crédito Leonés en 30 Se

tiembre 18B6. 

ACTIVO. 

Esc. M i l . 

Acciones emitidas, 
"i a"/, l>ur «o-
brar. . . . 450,000 » 

Acciones por emi
tir 600.000 » 

Cuja 14,441 459 
Kfeclos »n car

tera. . 43,695 744 1 
Fondos públicos. 75,008 800 

Pintamos. . . 8,000 » ; 
Obms públicas. . 156,078 512: 

JIuviliario. . . 1.534 248 ! 
Varios. . . . 5l,243 2'21 j 

TOTAL.. .1.398,684 704 

Depósitos de va- I 
lores. . . . 22,850 • I 

Gai snlias de prés. ¡ 
tamos. . . . 15,000 s ! 

n o 

rvi 

SUMAS TOTAL. 1 ,43Í ,S34 764 

PASIVO. 

Capital . . . 1.200.000 » 
Ari'i'üdon's direr. 

sos. . , . Iü7.' i!7 043 
KlVctos á pagar. 'iüU » 
Cuentas uotneti-

tos. . . . 20,571 522 
Péniidas y ganan

cias. . . . 10,<i90 599 

TOTAL. . . 1.598,ti84,704 

Depósitos de va-
lure». . . . 22,8a0_ o 

Uarintias de prés
tamos.. . . 15,000 > 

SUMAS TOTAL. 1.456,ü34.704 

Gl Adniiii.strailúi, Máximo 
Fernanilez. —lil Jefe de conlabili-
d.itl, Adolfo Gagorla Bernó. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general Negociado 2 . ' ! 

EMPLAZAMIENTO. ! 

Por el presente y en v i r - ; 
tud de acuenlo del Excelenlí- j 
simo Sr. Ministro tiefe de la 1 
Sección 1." de este Tribunal se 
cita, llama y einjilaza por se-
guinla vez á. tí. Llamón Alonso 
Noricga, ( ó sus berederos) Ád-
ininistradnr general (|ue fué de 
la ''enia de. tabacos de la pro
vincia de Villafranca del Vier-
zo, cuyo paradero se ignori), á 
fin de (|iie en el término de j 
treinta dias, que empezarán á 1 
contarse á los dies de publica
do este aniiiiuio «n la Gaceta, 
se presenten en esta Secre tar ía 
general por si ó por medio de \ 
encargado á recoger y con tes- j 
tar el pliego de reparos ocur
rido en el examen de las cuen
tas de la época desde 1 ! i de Se-
t i tmbre de 1S22 á fin de Mar
zo de 1823; en la inteligencia 
que. de no verificarlo, les para
rá el perjurio que baya lugar. 
Madrid 8 de Octubre de 18G«. 
V.* B."—Manuel A yesos. 

izquierda una cruz do malla con su 
brula y silla remontada ile nui'vo 
y el asieulo blanco, de [mil (!e cer
do, sese¡viiá dar razón o t!iilr>-.-
garle á su ilurno I ) . Iklefoiiso 
Nieto, Arco de Sto. Domii go. 

Por D." Jlnrúi Cabero, vecina lie 
Lton se ai i ieii'ian los paslos ilrl Coio-
rt'dootto, ^iie radit^ eu el 16\mino de 
Sjühm'iiia del Jiuillc á dos li'guus ile 
esta ciudad; siendo susccplihU'S oe sos-
tener en lodo tiempo (jiiinientiis cabtv.as 
de twuuilo lanar, y ou i\m-^ tle. |H'ima-
vei'a euaiei'.la ile gamillo vacuno. QiiH-'U 
íjuisiera inlercsiiise en su ari-iemio, 
véase con dicha Señora, que vive eu 
Leou, Crislo de ¡a Victoria núni- o, 6 
bien puse al pueblo de Sautoveuia don
de daian razón. 

DIKECCION ÜKNÍltAL DK nKNTAS 
ESIA^CASAS t UHSSiAS 

En el sorteo celebrado en es
te dia, para adjudicar el premio 
de 2S0 escudos concedido en 
cada uno á las liuérlanas de 
militares y patriotas muertos ' 
en campaña, lia cabido en suer
te dicho premio á.ü." Antonia 
Ualllé y Escodé, hija de U. Jo- i 
sé, miliciano nacional de Iteus, ¡ 
muerto en d campo del honor. 
Madrid 8 de Octubre de I8 ( i 6 . 
= E I Director genera!, l í s tebat 
Martiucz. 

Se 'eliden varias lincas en Lia* 
lies de Alba, distrito municipal de 
La liuliía; .la | ersoua i¡ne desee 
interesarse, en MI :idiiiii.>inoii pue
de eiilciid' nse con Hipólito (tarro, 
calle de la líua eu esta citiiiail. 

Fincas que se eitan. 

Una tierra en el sitio nombrado 
de Cnspin, cabida dos tiemiim. 

Olía id. en id.'de Cimera de 
Cii^pm, de una id. 

Una id. eu id. da lu Pn.bida, 
regniliu, de una id. 

Ol'a id. en id. de los Pedrega
les, regadía, de dos id. 

Olra id. en id. del Carrizal, de 
dos fanegas. 

Dos i.t. en id. de lV'in*ltm>s( de 
dosbeinmasl.i u»¡> y la olra di.'una 
fanega, con 50 (hopos. 

Una id. en id. de Pisonero, de 
una bemina. 

Un piado en id. del Carrizal, de 
des ll' iiiinas. 

Otro id. en id. del Prado del 
Agua, de medio carro de jrrba. 

ytro id. eu id. de t''ueHte A:>tU» 
riana, ile tres montones. 

Otro id. en iu. de Gamonal, de 
tres id. 

Dos id. en id. de Poisada. do 
dos carros de yerba, con varias ne
grillos y chopos, regadío. 

m 
POR LA RE1IACCION UK l i l . ( ONSU/IOIl HE 

AVUM'AJilHKTOS. 

ANUNCIOS P A U T I C U L A l t E S 

Se vende á 4 rs. en Ma
dr id , calle del Barquillo, n ú 
mero l.1), bajo, pidiéndole á 
U. líusebio Fré ixa , y en León 
en la imprenta de José ti. 

La persona en cuyo poder se Redondo, La Plater ía , 7 
halle un caballo entero, castaño j 
oscuro, 7 cuartas escasas, rayado 
a fuego en los menudillos de las 
manos, con la marca eu la nalga 

Inop. ylitnürafia de José H . Se/loudo. 
Calle de La Platería, 1. 


